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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 

  Administración 
 

 

INICIO EXPEDIENTE  REPARCELACIÓN  Buenavista El Jau -Morillas- 
PROYECTO presentado 9.02.2026 (2026-E-RE-865) mediante Decreto  
[2026-0363] de 26.02.2026 

Ref.: DECLARACIÓN de INICIO de expediente de REPARCELACIÓN y formulación del Proyecto de Reparcelación 

en C/ Buenavista, 18, esquina con C/ Xaus, en El Jau – Santa Fe referencia catastral 4569102VG3146H0001FG y 

finca registral nº 1.896 (parte de su superficie), promotor: D. Esteban Morillas Hernández. Exp 9231/2025.   

 

ANUNCIO  
 

 
Ref.: DECLARACIÓN de INICIO de expediente de REPARCELACIÓN y formulación del Proyecto de Reparcelación 
en C/ Buenavista, 18, esquina con C/ Xaus, en El Jau – Santa Fe referencia catastral 4569102VG3146H0001FG y 
finca registral nº 1.896 (parte de su superficie), promotor: D. Esteban Morillas Hernández. Exp 9231/2025.   
 
  
 
 
El Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe: 
 
HACE SABER: Que mediante Decreto de Alcaldía [2026-0363] de 26/02/2026 se ha Declarado iniciado expediente 
de Reparcelación de conformidad con el art 155 del Reglamento de la LISTA y formulado el Proyecto de 
Reparcelación presentado con fecha 09/02/2026 (Registro nº 2026-E-RE-865) por D. Esteban Morillas 
Hernández, suscrito por el Arquitecto D. Francisco Javier Santano Parra, colegiado número 4.766 del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Granada, en C/ Buenavista, 18, esquina con C/ Xaus, en El Jau – Santa Fe (Granada) y 
promotor de la obra de urbanización (Actuación Asistemática), referencia catastral 4569102VG3146H0001FG y finca 
registral nº 1.896 (parte de su superficie).  
 

Se informa que la iniciación del expediente de reparcelación llevará consigo, sin necesidad de declaración 
expresa, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en el ámbito de actuación o 
unidad de ejecución hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación. (art 
155 RLISTA) 
 

Se somete el proyecto de reparcelación a un periodo de Información Pública por período de veinte días 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el periódico, en el Tablón de edictos y Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento, encontrándose asimismo a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de éste https://santafe.sedelectronica.es/preview-document/1e43e003-7763-40de-9459-d2d29207a93e/ 

 
Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 

examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y sugerencias que se consideren pertinentes. 
 

 
En Santa Fe, a 27 de febrero de 2026 
Firmado por el Alcalde Presidente, D. Juan Cobo Ortíz 
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